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P A G A R É 
 

$1,444,666.00 M.N. ([*] pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos) 

 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), Tequechongos México S.A. de C.V. representada por FRANCISCO ANTONIO PEREZ 

ALFONZO en su calidad de representante legal (en lo sucesivo EL suscriptor), promete incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA 

DE SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE C.V. (en lo sucesivo “CREZE”) la cantidad total de $1,444,666.00 (UN MILLON DE 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS Pesos 00/100 Moneda Nacional), en la cuenta 

bancaria número 0103802698, CLABE interbancaria 012180001038026989 aperturada en la Institución Financiera BBVA Bancomer, o en su 

domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo 

debidamente sellado y firmado por representante legal de CREZE, mediante 20 ( VEINTE ) amortizaciones progresivas y consecutivas, mismas 

que deberán pagarse por el monto y en las fechas que se indican en la Tabla de Amortización que se establece a continuación: 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

 
Fecha de Pago 

 
Saldo Capital 

 

Pago a 

Capital 

 

Pago a 

Intereses 

 
Total sin IVA 

 
IVA 

 
Total a pagar 

 

22 abril 2020 

 

$1000000.00 

 

$37533.45 

 

$31633.22 

 

$69166.67 

 

$5061.31 

 

$74227.98 

 

22 mayo 2020 

 

$962466.55 

 

$37653.89 

 

$31512.78 

 

$69166.67 

 

$5042.04 

 

$74208.71 

 

22 junio 2020 
 

$924812.66 
 

$37860.51 
 

$31306.16 
 

$69166.67 
 

$5008.98 
 

$74175.65 

 

22 julio 2020 

 

$886952.15 

 

$40126.36 

 

$29040.31 

 

$69166.67 

 

$4646.45 

 

$73813.12 

 

24 agosto 2020 

 

$846825.80 

 

$38618.06 

 

$30548.60 

 

$69166.67 

 

$4887.78 

 

$74054.44 

 

22 septiembre 

2020 

 
$808207.73 

 
$43600.45 

 
$25566.21 

 
$69166.67 

 
$4090.59 

 
$73257.26 

 

22 octubre 2020 

 

$764607.28 

 

$44132.13 

 

$25034.53 

 

$69166.67 

 

$4005.53 

 

$73172.19 

 

23 noviembre 

2020 

 
$720475.14 

 
$43977.27 

 
$25189.40 

 
$69166.67 

 
$4030.30 

 
$73196.97 

 

22 diciembre 2020 

 

$676497.87 

 

$47766.86 

 

$21399.81 

 

$69166.67 

 

$3423.97 

 

$72590.64 

 

22 enero 2021 

 

$628731.01 

 

$47883.27 

 

$21283.39 

 

$69166.67 

 

$3405.34 

 

$72572.01 

 

22 febrero 2021 

 

$580847.74 

 

$49504.19 

 

$19662.48 

 

$69166.67 

 

$3146.00 

 

$72312.66 

 

22 marzo 2021 
 

$531343.55 
 

$52946.91 
 

$16219.76 
 

$69166.67 
 

$2595.16 
 

$71761.83 

 

22 abril 2021 

 

$478396.65 

 

$52972.30 

 

$16194.37 

 

$69166.67 

 

$2591.10 

 

$71757.77 

 

24 mayo 2021 

 

$425424.35 

 

$54292.89 

 

$14873.77 

 

$69166.67 

 

$2379.80 

 

$71546.47 

 

22 junio 2021 
 

$371131.46 
 

$57426.58 
 

$11740.08 
 

$69166.67 
 

$1878.41 
 

$71045.08 

 

22 julio 2021 

 

$313704.87 

 

$58895.44 

 

$10271.23 

 

$69166.67 

 

$1643.40 

 

$70810.06 
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23 agosto 2021 $254809.43 $60257.97 $8908.70 $69166.67 $1425.39 $70592.06 

22 septiembre 

2021 

 
$194551.46 

 
$62796.72 

 
$6369.94 

 
$69166.67 

 
$1019.19 

 
$70185.86 

22 octubre 2021 $131754.74 $64852.79 $4313.87 $69166.67 $690.22 $69856.89 

22 noviembre 

2021 

 
$66901.95 

 
$66901.95 

 
$2264.72 

 
$69166.67 

 
$362.36 

 
$69529.02 

 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del tenedor de este Pagaré, 

en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos 

legales). 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, o de cualquier forma 

transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier momento, por lo que se obliga a pagarlo a 

la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar puntualmente 

cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar válidamente por vencido anticipadamente 

el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las 

amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE y/o el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, 

notificación, presentación, protesto o requerimiento, el pago total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios 

que resulten de este Pagaré. 

 

Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta donde alcancen: (i) en 

primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en 

segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza del pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios 

devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) en cuarto lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al 

presente Pagaré; y (v) en quinto lugar al pago de la suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su 

vencimiento, es decir, primero a los adeudos más antiguos. 

 

El suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el importe total del presente Pagaré, sin necesidad de previo 

requerimiento, a una tasa anual de interés global del 23 % (VEINTITRES por ciento), pagaderos por el suscriptor en las fechas de pago de las 

amortizaciones previstas en la tabla de amortización contenida en el presente Pagaré. 

 

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los términos de la tabla de amortización 

contenida en el presente, el suscriptor pagará intereses moratorios a una tasa anual igual a la señalada para intereses ordinarios, multiplicada por 2 

(dos), por el saldo insoluto y durante todo el tiempo en que dure el incumplimiento de pago, por parte del suscriptor. 

 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de días efectivamente 

transcurridos. 

 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo relacionado para la 

interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten de manera expresa e irrevocable a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle 

por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

 

Para efecto del presente Pagaré el suscriptor y Avalista (es) señalan como su domicilio los siguientes: 

SUSCRIPTOR: Los remedios, 14 , Colonia Industrial Tlatilco, Naucalpan de Juárez, México, CP 53529. 
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AVALISTA: PRIV. HACIENDA SOLEDAD 4, HACIENDA DE LAS PALMAS, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, CP 52763.. 

AVALISTA: BAHÍA DE SANTA BÁRBARA 145, VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CP 11300. 

Este Pagaré se suscribe y entrega el 24 de marzo del 2020, en la Ciudad de México. 

 

 
 

El Suscriptor Tequechongos México S.A. de C.V. representada por FRANCISCO ANTONIO PEREZ ALFONZO en su calidad de 

representante legal 

 

 
 

El Avalista FRANCISCO ANTONIO PEREZ ALFONZO 

 

 
 

El Avalista LUIS ROBERTO BELTRÁN RIVERA 

 

 
 
El Avalista VARIV, S.A. DE C.V. representada por ERNESTO VARGAS RIVERO en su calidad de representante legal 



El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración enviar un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento PAGARÉ.pdf

Identificador único del documento
(hash)

3a1709e388dfc4705a1ad414d19b9bdda818761d875297fc4c69006b4ed17360

Constancia emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V.

Fecha de constancia 24/03/2020, 22:33:39 UTC

Número del certificado usado por el
emisor de la constancia

2C

Documento creado por contacto@creze.com

Número de páginas 3

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de presunción legal de atribución ya que fueron realizadas utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por el Banco de México o la Secretaría de Economía. Las firmas son únicas para este documento.

Nombre del firmante ERNESTO VARGAS RIVERO

RFC VARE8103107M3

Número de certificado 00001000000502861637

Emisor SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica Me57PsLDOuQUgYlt/6bVa32Av2mbJ29D2dj9n0S4+NhM4E0W5KYAw2XS5d+P0ZqeXGZ4ADgk3M9nEw72w5gFFuzptXPlCuiWzuTbJhznA5mpas
Vyi8hEvTN1JPk9C9nRmWerwyUADrmKCfM3PJo+0Kr3YxVZNLlAiZMtri7lvXU0E2vqZhxQYzpsMkIGBYGy8xtKX5bpCoAdEs/kT9cnbr/GpbFf1DdpLg
BHhPOJG23dXXgpZYP91S83Ywe9vRoBUg6HonNj+EhbO3lx+6rUgBWE9mm7eKKMW9CfECE3fpnd8XMjIvbS0lGHlGeP8LWdfx35pmLGgfLVj/3G1C
QkBw==

Fecha de firma 24/03/2020, 22:33:12 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/5ed7436c-088b-4558-8e36-
50d03f7aae5b. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante LUIS ROBERTO BELTRAN RIVERA

RFC BERL6910128H1

Número de certificado 00001000000407517608

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica H8z3sSSzj8NKE6quVhyBg67cgFGeJ9ytOpmMsYFIoVLSQSwqV8CCFKyIAThGh2Pxm3fPLnltDXrXVAhYpP3GMIeMFmmHHPg/eHBpYhahv/LOmVD
E7xxJ2aOwy9BGxIgYllJiSxXsxkbzpPM/lVQH6vt/rt0ux6+F8H9ivykObDV316oYzWY6oxUTelsRvH6hKuTNb19ZsSbiImNns7Iyol+0AAC888O0aBV9Jc
IRZZm+XzmycDIkyfCKzhc/m8a40KHoaf/5G1IF5004UU5zNC2jNZTX3C9AwXooAkNzJ8oOIWiEr7w0BTv2vq5PY9fI5X1m/kyPQj/BEA2Inx/rFw==

Fecha de firma 24/03/2020, 19:47:36 UTC

Nombre del firmante VARIV SA DE CV

RFC VAR0705028A4

Número de certificado 00001000000413822518

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica mt08pTZwGiUGa1B9KjX79TB/SoCISfge28bC8C3/sCRdiHva2GVKIu7UvOpSBT+USPNyIlzYChKuqf1heBtJHgvDozQsrGnGzQDxIuJfZ3SvNvPAubI0A
9Il4nrdysO0+OyihBkKr2BjmvurImgFnJhZMdX8gcexAgtIks28t7nZSaMLXUkSI90XPZ6ER52MB3mxGSQVaVQDAwYaNDn5GvlQ0YEXA6ByIxBCi0sv
TLwdofQAF4z/R0ytRhKps2jtVczkabXRaWTm0299UpQuD27Zq3YG4dlFKhGj/GypdDNj2cT4NKAjHnPMQF+uPNlRT6hVFvfDnYKruLJOC9oRaQ==

Fecha de firma 24/03/2020, 19:05:47 UTC

Nombre del firmante TEQUECHONGOS MEXICO SA DE CV

RFC TME100323QB0

Número de certificado 00001000000503437939

Emisor SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firma electrónica jOOheoGf8R4FcMD4LsSkgVCVPMTxmiSZQKtcj5k6odh3DrMO8943GjUSEU8d/+UV9GZrsqpzgrcB9FOeQp/nhltjT/obiSP39EA4neQp1c3J8XMv9Q
UaDtO+HDj6kpLqYqJnjf0tLQDnk+rGSQg5U8gaRurwO8RizAFdBIJiN02G35q49uNVb1bV50kU1ElE5eSz8oR+fIv+XCrCWCfK+Uh7p5hAgNKzmqOJR
9IN+vElKQht0YJsMqyajKHf4/aFqjIjS8NgjEMXP2dqS1mpoBFLHe3TKhM0uIy68l3aAqPJiTGFBHtGhf9yYQUcBZEzSQO8VmzHKIMkBASJKv7F5Q==

Fecha de firma 24/03/2020, 17:17:12 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/5ed7436c-088b-4558-8e36-
50d03f7aae5b. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante FRANCISCO ANTONIO PEREZ ALFONZO

RFC PEAF7809123MA

Número de certificado 00001000000414807426

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica EEM8B3xFvw0c4aKtcp9jVJEYvPX40QxrPAU5wxKRmPRxCYhtg3PMOyJEF3BfKAKzOcYVuar6DhhkVRftLhTQwlMkxyTbFNeIZojho9R5IM2qVqzaTM
gRREu44SM9ueU4IG6A00+XyJDZKOFNWo4lIs84LcGvkFV7maOTZerSJBJLuC1VfVYojBGb0Le/TQBBwhWAgkSa+lmz+uCcKgkE3A7Yp3XyM2SJnrl
v3EPLgLJtowXrv93QyfOoaoLQemJbzC4UN0MOZcYLH2MHSgcJx+JJ8nfl0xIociSN1saP9D1K7TkYvr8YiXsCfqkrIIJal36Wwppn0PswJDKKck9xGg==

Fecha de firma 24/03/2020, 17:14:56 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/5ed7436c-088b-4558-8e36-
50d03f7aae5b. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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